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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
de Honduras establece que los recursos naturales, son de 
utilidad pública y de interés social, por lo que el Estado debe 
establecer las condiciones apropiadas para la protección 
efectiva del patrimonio nacional, étnico y cultural de la 
nación.

CONSIDERANDO: Que las áreas protegidas son pilares 
claves en el Desarrollo Económico y Ambiental de Honduras 
a nivel nacional, regional y local ya que proveen bienes y 
servicios tanto a las poblaciones locales como a los sectores 
agrícolas pesqueros, ganaderos, industrial y turística.

CONSIDERANDO: Que el Subsistema “Cuyamel Omoa”  
es un Área que contiene veinte (20) rasgos naturales 
sobresalientes de interés nacional e internacional que merecen 
protección. Su función principal es proteger y preservar 
rasgos naturales, recurso hídrico, recursos pesqueros, 
material genético, vistas escénicas y proveer oportunidades 
recreativas, educativas y de investigación e impulsar un 
desarrollo social sostenible, promoviendo la convivencia 
armónica entre las poblaciones humanas y su entorno natural, 
a la vez que contribuyen a reducir la vulnerabilidad ante los 
efectos que causa el cambio climático.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
205 Atribución 1) de la Constitución de la República, 
corresponde al Congreso Nacional: Crear, decretar, 
interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Crear el Subsistema de Áreas Protegidas 
Cuyamel - Omoa,  cuyo objeto es proteger y mantener 
los ecosistemas y la  biodiversidad de la Sierra de Omoa, 
para asegurar la sostenibilidad de los bienes y servicios 
ecosistémicos.

ARTÍCULO 2.- Para la gestión efectiva del Subsistema 
de Áreas Protegidas Cuyamel - Omoa y sus áreas de 
interconexión el Plan de Manejo se construirá mediante 
procesos participativos e inclusivos y acorde a los 
lineamientos existentes, por lo que el mismo constituirá 
una herramienta técnica y un instrumento legal de estricto 
cumplimiento.

ARTÍCULO 3.- La administración y manejo del Subsistema 
de Áreas Protegidas Cuyamel - Omoa es responsabilidad del 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), quien debe ejecutar 
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las acciones necesarias que aseguren lo establecido en la 
presente Ley, debiendo coordinar con las Secretarías de 
Estado e Instituciones Competentes, Municipalidades y 
demás actores vinculados a la gestión del área.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en el Salon del Gimnasio Municipal, a los dieciocho 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.
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PRESIDENTE
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DECRETO No. 20-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado velar 
por el sostenimiento de la economía nacional, siendo uno 
de sus objetivos fundamentales, el tomar medidas para el 
mejoramiento de la situación económica y social que resulten 
en mejores oportunidades para todos y que propicien el 
desarrollo de Honduras.

CONSIDERANDO:,Que mediante Decreto No.130-2019 
del 4 de Diciembre de 2019 y publicado en el Diario Oficial 
"La Gaceta" el 20 de Diciembre del 2019, Edición No.35,129, 
se aprobó la LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR PRODUCTIVO DE LA PALMA ACEITERA.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.172-2019 
del 22 de Enero del 2020 y publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” el 28 de Enero de 2020, Edición No. 35,160, se aprobó 
REFORMAR LA LEY PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL SECTOR PRODUCTIVO DE LA PALMA ACEITERA.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 1) de la Constitución de la República, es Potestad 
del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 
y derogar las leyes.


